
Aviso de Privacidad Simplificado de la Convocatoria del Consejo Consultivo 
de Gobierno Abierto para el H. Ayuntamiento de Veracruz 

 
El Municipio de Veracruz, Veracruz es el responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione.  
 
Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes 
finalidades:  
 

• Verificar el cumplimiento de los requisitos y trámites previstos en la Ley;  
• Acreditar la identidad como titular de los datos, para el registro de la 

convocatoria, para realizar trámites internos, notificar respuestas, hacer 
efectivo el derecho solicitado; y  

• La elaboración de informes o estadísticas, por lo que, se comunica que no 
se efectuarán tratamientos adicionales.  

 
Se informa que no realizarán transferencias que requieran su consentimiento, 
salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información 
de una autoridad competente, debidamente fundados y motivados. 
 
Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: http://www.ivai.org.mx, 
así como en el área de recepción de las instalaciones del Ayuntamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Aviso de Privacidad Integral de la Convocatoria del Consejo Consultivo de 
Gobierno Abierto para el H. Ayuntamiento de Veracruz 
 
 
El Municipio de Veracruz, Veracruz, con domicilio en la Av. Zaragoza s/n, Col. 
Centro, Veracruz, Ver. código postal 91700, es el responsable del tratamiento de 
los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a 
lo dispuesto por la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, y demás normatividad que resulte 
aplicable.  
 
Finalidades del tratamiento Los datos personales que recabamos de usted, los 
utilizaremos para las siguientes finalidades: verificar el cumplimiento de los 
requisitos y trámites previstos en la Ley, acreditar la identidad como titular de los 
datos, para el registro en el padrón de beneficiados de becas, para realizar trámites 
internos, notificar respuestas, hacer efectivo el derecho solicitado, y la elaboración 
de informes o estadísticas.  
 
De manera adicional, se requiere su consentimiento para que los datos personales 
optativos solicitados sean utilizados con fines estadísticos sin que se haga 
identificables a los titulares, para mejorar los servicios e implementar medidas que 
resulten pertinentes para la integración del consejo de gobierno abierto, en caso de 
que lo desee marque la casilla siguiente:  
 

No otorgó mi consentimiento para fines estadísticos (En caso, de haber 
marcado la casilla omita el llenado de la sección de información adicional).  

 
Datos personales recabados para las finalidades antes señaladas se solicitan 
los siguientes datos personales:  
 
Nombre de titular o de su representante, edad, sexo, correo electrónico, número de 
celular o teléfono, institución de procedencia, perfil académico, asimismo se informa 
que NO se recaban datos personales sensibles. 
 
Fundamento legal  
 
El fundamento para el tratamiento y transferencias de datos personales son los 
artículos 60,66, 67, 68, 73, 82, 133 y 155 de la Ley 316 de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Veracruz.  
 
Transferencia de datos personales. Le informamos que sus datos personales son 
compartidos con: 
 
 
 
 

     



Destinatario de los 
datos personales País Finalidad 

Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información 
y Protección de Datos 

Personales 

México 

En caso de tramitar 
recurso de revisión, 
mediante petición 

fundada y motivada. 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a 
la Información y 

Protección de Datos 
Personales 

México 

En caso, de tramitar 
recurso de 

inconformidad, mediante 
petición fundada y 

motivada. 

Autoridades 
jurisdiccionales estatales 

o federales 
México 

En caso de interponer 
otro medio de 

impugnación previsto por 
otras leyes 

 
Derechos ARCO 
 
Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted podrá presentar 
solicitud por escrito ante la Unidad de Transparencia, vía Plataforma Nacional 
Transparencia disponible en 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio, o por correo 
electrónico transparencia@veracruzmunicipio.gob.mx . El procedimiento para 
ejercicio de estos derechos está disponible en la página web de este Ayuntamiento. 
 
Datos de la Unidad de Transparencia  
 
Domicilio: Palacio Municipal ubicado en Zaragoza esquina Mario Molina s/n, colonia 
Centro, Veracruz, Veracruz, C.P. 91700. Teléfono: (229) 2002000 ext. 618 Correo 
electrónico institucional: transparencia@veracruzmunicipio.gob.mx 
 
Cambios al Aviso de Privacidad  
 
En caso de realizar alguna modificación al Aviso de Privacidad, se le hará de su 
conocimiento vía correo electrónico o en las instalaciones de la Unidad de 
Transparencia 
 


